
MINISTERIO DE JUSTICIA

12860 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian 
vacantes de Registros de la Propiedad y Mercan
tiles para su provisión en concurso ordinario.

Vacantes los Registros de la Propiedad y Mercantiles si
guientes, se anuncian para su provisión por concurso entre 
Registradores, conforme al artículo 204 de la Ley Hipotecaria, 
495 y 503 de su Reglamento:

Registros Audiencias

Gijón número 1-1 (1) ................
Gijón número 1-II (1) ..............
Madrid número 6-I (2) ............
Madrid número 6-II (2) ..........
Sevilla número 1-I (3) .............
Sevilla número 1-II (3) ............
Chiclana ..........................................
Valladolid número 1-II ..........
Gandía número 2 ......................
Lérida I .......................... ...............
Barcelona número 3-I ..............
Vélez-Málaga I (4) ..................
Vélez-Mélaga II (4) ..... ............
Ocaña ..............................................
Valmaseda (actual II) ..............
Loja ...................................................
La Carolina ..................................
Cervera (Lérida) .........................
Olot ....................................................
Seo de Urgel ..............................
La Rambla ........ .............................
Motilla del Palancar ..............
Priego (Córdoba) .......................
Aracena .............................................
Casas-Ibáñez .................................
Villalón .............................................
Pola de Lena ..................................

Oviedo.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Sevilla. 
Sevilla.
Valladolid.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Granada.
Granada.
Madrid.
Burgos.
Granada.
Granada.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Sevilla.
Albacete.
Sevilla.
Sevilla.
Albacete.
Valladolid.
Oviedo.

(1) Acuerdo ministerial de 7 de abril de 1970 de división persona)
-en tanto se lleve a efecto la material—, con dos titulares y las de
nominaciones de Gijón número 1-I y número 1 -II, con sujeción en su
régimen interno a lo dispuesto en el artículo 485 del Reglamento Hi
potecario.

(2) Acuerdo ministerial de 7 de abril de 1978 de división personal 
—en tanto se lleve a efecto la material—, con do9 titulares y las de
nominaciones de Madrid número 6-1 y número 6-II, con sujeción en su 
régimen interno a lo dispuesto en el artículo 405 del Reglamento Hi
potecario.

(3) Acuerdo ministerial de 3 de mayo de 1978 de división personal
—en tanto se lleve a erecto la material— con dos tituares y las de
nominaciones de Sevilla número 1-I y número l-II, con sujeción en su
régimen interno a lo dispuesto en el articulo 485 del Reglamento Hi
potecario.

(4) Acuerdo ministerial de 3 de mayo de 1978 de división personal 
—en tanto se lleve a efecto la material—, con dos titulares y las de
nominaciones de Vélez-Málaga I y II. con sujeción en su régimen 
interno a lo dispuesto en el artículo 405 del Reglamento Hipotecario.

Los Registradores presentarán sus instancias en el olazo 
de quince días naturales que señala el artículo 498 del Regla
mento Hipotecario, en las que serán reseñados el número y fe
cha del documento nacional de identidad.

Madrid, 4 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 
Martínez Gil.

MINISTERIO DE DEFENSA

12861 ORDEN de 5 de mayo de 1978 por la que se pu
blica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición para ingreso en 
los Cuerpos de Sanidad y Farmacia del Ejército 
del Aire.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5.° de la Or
den ministerial número 719/1978, de 2 de marzo último («Bole

tín Oficial del Estado» número 63, y «Boletín Oficial del Mi
nisterio de Defensa «Diario Oficial del Ejército del Aire» nú
mero 33). a continuación se publica la «Lista provisional» de 
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte en el con
curso-oposición para cubrir diez plazas de Oficiales del Cuer- 
po de Sanidad (Médicos), y cuatro plazas de Oficiales para el 
Cuerpo de Farmacia (Farmacéuticos) del Ejército del Aire, 
dándose un plazo de quince días para recurrir contra la pre- 
sente resolución.

CUERPO DE SANIDAD (MEDICOS)

Aspirantes admitidos
1. Soldado E.T. Acosta Villegas, don Francisco.
2. Alférez IMEC-EA. Alvarez Zurro. Carlos Rafael.
3. Soldado E. A. Arroyo Meinhardt, don José María.
4. Paisano. Ayesa Cano, don Pedro.
5. Paisano. Bacariza Cebreros, don José Luis.
6. Paisano. Benayas Olmedo, don Alberto Luis.
7. Paisano. Benítez Hita, don José Antonio.
8. Soldado E. T. Blázquez Rubia, don Manuel Francisco.
9. Paisano. Buelta Carrillo, don Luis.

10. paisano. Carballeira Flórez, don Alejandro.
11. Paisano. Cejudo Díaz, don Ildefonso.
12. Paisano. Celemín Pérez, don José Luis.
13. Soldado E. T. Cicuéndez Morcuende, don Ramón.
14. Paisano. Corrales Sendino, don Miguel Angel.
15. Paisano. Enguita Puebla, don Jesús.
16. Paisano. Estaca Domingo, don Francisco.
17. Paisano. Fernández Criado, don Femando.
18. Paisano. Ferrer Marin-Blázquez, don Diego.
19. Alumno IMEC-ET. Fraile Gómez, don Agustín.
20. Paisano. Furio Soriano, don Miguel Angel.
21. Soldado E. T. Garcia Azcona, don Carlos.
22. Paisano. García Martín, don Manuel José.
23. Paisano. García Zapata, don Luis.
24. Ten ente IMEC-AR. Garzón España, don Manuel.
25. Alférez IMEC-EA. Gascón de la Hoz, don Antonio.
26. Paisano. Gómez Estancona, don "Nemesio.
27. Paisano. Gutiérrez de la Peña, don José Javier.
20. Alférez IMEC-ET. Gutiérrez Rodríguez, don Emilio.
29. Paisano. Hernández García. don Amador.
30. Paisano. Hernández Riesco, don José Luis.
31. Paisano. Iturriaga López, don José Marta.
32. Paisano. Jiménez Ruiz, Rafael.
33. Alférez IMEC-ET. Jordán de Urries de la Colina, don Fer

nando.
34. Paisano. Laguna Pérez, don Antonio.
35. Recluta E. T. León León, don Francisco.
36. Soldado E. T. Macho Montoya, don Virgilio.
37. Artillero 2.ª Mangas Herrero, don José Manuel.
38. Paisano. Martín Jiménez, don Miguel.
39. Paisano. Alcalá, Martínez Gómez, don Diego de.
40. Alférez IMEC-EA. Martínez Ruiz, don Mario-Pedro.
41. Paisano. Moral Diez, don Juan Antonio.
42. Paisano. Muñoz Agius, don José J.
43. Paisano. Ñores Lorenzo, don Abelardo.
44. Paisano. Ortega Lacuesta, don Vicente.
45. Brigada E. T. Paisal Carbonell. don Pedro.
46. Paisano. Pardo Pardo, don José María.
47. Alférez IMEC-EA. Paredes Ramírez, don Antonio Miguel.
48. Soldado E. T. Pedrosa García, don Diego-Paulino.
49. Paisano. Pérez Santamaría Feijoo. Rafael Fernando.
50. Paisano. Ponsati Ferrer, Carlos.
51. Paisano. Prieto Gutiérrez, don José Santiago.
52. Paisano. Quesada Gómez, don José Manuel.
53. Paisano. Rado Barceló, don Bartolomé.
54. Paisano. Rincón García-Velasco, don Angel Clemente.
55. Paisano. Rodríguez Fernández, don Antonio.
56. Paisano. Rodríguez González, don José Manuel.
57. Paisano. Rodríguez Rodríguez, don Miguel Angel.
58. Paisano. Romero Barbero, don José Luis
59. Paisano. Rubio Casquet, don Angel Antonio.
60. Artillero 2.ª Rubio Quiñones, don José.
61. Paisano. Rueda Rieu, don Ladislao.
62. Paisano. Soler Arnau, don Francisco Javier.
63: Paisano Somoza Valentín, don Alfredo Manuel.
64. Paisano. Torres Fernández, don Pablo.
65. Paisano. Valenzuela de Sanjuán, don Diego.
66. Paisano. Valledor de Lozoya. don Arturo.
67. Paisano. Zunzunegui Pastor, don Lisardo.

Aspirantes excluido
1. Soldado E. T. Díaz Alejo Búa, don Enrique. Por no haber 

remitido la copia de la filiación y hoja de castigos.
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2. Paisano. Ruiz Gálvez Martínez, don Carlos. Por no haberse 
recibido los derechos de examen.

3. Alférez IMEC-ET. López Caballero, don Elias Oscar. Por no 
haber remitido el certificado de estudios, copia de filiación 
y hoja de castigos, e informe.

4. Soldado E. T. Marcelo de Aza, don José Angel. Por no ha
ber remitido copia de la filiación y hoja de castigos e in
forme

5. Paisano. Ruiz Gervás, Pablo. Por no haber remitido los de
rechos de examen, ni las cuatro fotografías, debiendo acre
ditar su nacionalidad española.

CUERPO DE FARMACIA (FARMACEUTICOS)

Aspirantes admitidos

1. Alférez IMEC-EA. Aguilar, Ros, don Antonio.
2. Soldado E. T. Amat Fernández, don Alberto.
3. Teniente Complemento. Arias González, don Jesús Alfonso.
4. Paisano. Bondia Suay don Salvador.
5. Paisano. Castaño Moreno, Joaquín.
6. Paisano. Chinosta Almiñana, don Carlos.
7. Teniente Complemento. Díaz Arévalo, don Gabriel.
8. Paisano. Domínguez Gallud, don Fernando.
9.    Soldado E. T. Giménez Sánchez, don Javier.

10. Soldado E. A. Herrero Portillo, don José.
11. Paisano. Juárez de la Puente, don Miguel Angel.
12. Paisano. López Relaño, don Enrique José.
13. Soldado E. T. Moyano Núñez, don Roberto.
14. Paisano. Oliver Sánchez, Manuel.
15. Paisano. Pallarás Machuca, don Francisco Javier.
16. Paisano. Perales López, don Bernardo.
17. Paisano. Pérez Sandobal, don Francisco.
18. Teniente Complemento Redondo Palenciano, don José.
19.    Alférez IMEC-ET. Rodríguez Blanco, don Francisco.
20. Alférez IMEC-EA. Sanabria Luenga, don Francisco.
21. Paisano. Sanz Grande, don Angel.
22. Teniente Complemento. Trallero Maso, don Javier.
23. Paisano. Vargas Romero, don Julio.
24. Paisano. Vidal del Río, Luis Angel.
25. Paisano. Viñas Salvador, don José María.

Aspirantes excluidos

1. Soldado E T. Abajo Martín, don Pedro. Por no haber remi
tido certificación académica y copia de la filiación y hoja 
de castigos.

2. Soldado E. T. Díaz Alvarez, don José. Por no haber remi
tido copia de la filiación y de la hoja de castigos.

Madrid, 5 de mayo de 1978.—Por delegación, el General Jefe 
del Estado Mayor del Aire, Ignacio Alfaro Arregui.

12862 RESOLUCION de la Dirección de Enseñanza Naval 
por la que los sacerdotes que se mencionan son ad
mitidos a tomar parte en las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

A propuesta del Vicario General Castrense, son admitidos a 
tomar parte en las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada, dispuestas por Orden ministerial número 
125/1978 (D), de fecha 23 de enero de 1978 («Diario Oficial» nú
mero 28), los sacerdotes que a continuación se relacionan:

1. Don José Piñeiro Cespón, de la Diócesis de Santiago.
2. Don Angel-Plácido González Gutiérrez, de la Diócesis de 

León
3. Don Mauro Melón Santamaría, de la Diócesis de León.
4. Don Daniel Hernando Montalvo, de la Diócesis de Avila.
5. Don José Luis Amal Pérez, de la Diócesis de Orihuela.

Los sacerdotes anteriormente relacionados harán su presen
tación en la Dirección de Asistencia Religiosa de este Cuartel 
General de la Armada el día 1 del mes de junio, a las diez horas.

Madrid, 4 de mayo de 1978.—El Director de Enseñanza Naval, 
Femando de Salas Pintó.

12863 RESOLUCION delegada de la Jefatura del Depar
tamento de Personal por la que se nombra el Tri
bunal de exámenes para las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

De conformidad con la propuesta del Vicario General Cas
trense se dispone que el Tribunal de exámenes para las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, dis
puestas por Orden ministerial número 125/1978 (D), de fecha 
23 de enero de 1978 («Diario Oficial» número 28), quede cons
tituido por los siguientes miembros:

Presidente-Delegado: Teniente Vicario de primera de la Ar
mada don Miguel Marín Rivas.

Vocales:

Teniente Vicario de primera de la Armada don Abilio Pié- 
drola Gastón.

Teniente Vicario de segunda de la Armada don José Gon
zález Ayala.

Teniente Vicario de segunda del Aire don Angel Pérez Del
gado.

Comandante Capellán del Ejército don Evangelino Diez Muñiz.
Vocal suplente: Teniente Vicario de segunda de la Armada 

don Agustín Delgado López.
Secretario: Capellán Mayor de la Armada don José Novo 

Lodos.
Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Capitán Médico 

de la Armada don Miguel García Escobar.
Escribiente a las órdenes del Tribunal: Funcionarlo civil del 

Cuerpo General Administrativo doña Mariana Morales Bautista.
Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto número 176 de 1975, 

de 30 de enero («Diario Oficial» número 40), y disposiciones com
plementarias, se reconoce el derecho al percibo de asistencias en 
la cuantía de 400 pesetas por sesión al Presidente y Secretario, 
y 320 pesetas por sesión al restante personal de la presente Re
solución.

Madrid, 4 de mayo de 1978.—Por delegación, el Director de 
Enseñanza Naval, Fernando de Salas Pintó.

MINISTERIO DE HACIENDA

12864 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Aduanas, convocadas por la de 12 de diciembre 
de 1977.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base hú
mero 5 de la Orden de este Departamento de 12 de diciembre 
de 1977, y en uso de las atribuciones que me están concedidas, 
he tenido a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Aduanas, que han sido convocadas por dicha disposición 
ministerial, que será formado por los señores que a conti
nuación se citan:

Presidente: Don Antonio Rúa Benito, Director general de 
Aduanas.

Vicepresidente: Don Emilio Gómez-Pallete y Mezquita, Di
rector de la Escuela Oficial de Aduanas.

Vocales:
Don Jesús Flórez-Estrada y Ayala, Abogado del Estado.
Don José María Rodríguez Devesa, Catedrático de la Facul

tad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Rafael Martínez Cortiña, Catedrático de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales de dicha Universidad.
Don José Luis Sampedro Sáez, del Cuerpo Técnico de Adua

nas.
Don Joaquín Ingelmo Pinilla, del Cuerpo Técnico de Adua

nas.
Don Juan Bautista Esteban González, del Cuerpo Técnico de 

Aduanas, que actuará, además, como Secretario del Tribunal 
que por esta Orden se constituye.

Vocales suplentes:
Don Fernando Lemus Chávarri, Abogado del Estado.
Don Severiano Martín Aguilar, del Cuerpo Técnico de Adua

nas.
Don Angel González Yague, del Cuerpo Técnico de Aduanas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de los interesados 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—El Subsecretario de Hacienda, 

Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

12865 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para la obtención del diploma adi
cional de Inspección auxiliar en el Cuerpo Especial 
de Gestión, con especialización previa, por la que 
se acuerda la fecha del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo que se dispone en la base quinta, de 
la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda de fecha 7 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 18), por la


